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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Por cuanto el H. Concejo Municipal, 
ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No. 008-A/2000 

Dra. Roxana Sandoval Román 
PRESIDENTE A.l. DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

La documentación adjunta, remitida por el Organo Ejecutivo, concerniente al Pliego de 
Especificaciones y Contrato de Aseo Urbano con la Empresa SUMA S.R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que el H. Concejo Municipal, mediante Ordenanza Municipal N° 00 1-A/2000 de fecha O 1 
de marzo de 2000, aprueba la Emergencia Municipal por el lapso de tres meses, a partir de 
la promulgación del mencionado instrumento, dentro de la comprensión territorial del 
Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a raíz de la suspensión del servicio de aseo 
urbano por parte de la Operadora Privada CLISA. 

Que, autorizado que fue el Ejecutivo Municipal para cumplir los servicios de limpieza 
urbana dentro del Quinto Anillo de la ciudad capital, en función del Presupuesto 
establecido en la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL 00/100 DOLARES 
AMERICANOS (US$ 540.000,00) mensuales, se elabora el Pliego de Condiciones 
Técnicas y Administrativas para la contratación del servicio de aseo urbano. 

Que, cumplidos los pasos administrativos correspondientes, el Ejecutivo Municipal, previa 
certificación presupuestaria, autoriza el inicio del proceso de contratación, mediante la 
modalidad de Invitación Directa por Excepción, adjudicándose tal servicio la Empresa 
Servicios Urrutibehety para el Medio Ambiente (SUMA S.R.L.). 

Que el contrato en mención ha sido pactado por el periodo comprendido entre la 
suscripción del mismo hasta el 30 de mayo de 2000, con un "tiempo de implementación" 
de quince días, por un precio mensual máximo de US$ 540.000,00. 

Que el alcance del servicio comprende tres ítems, que son: l. De barrido, limpieza, 

recolección y transporte de residuos hasta su disposición final; 2. Limpieza y 
mantenimiento de canales revestidos; y, 3. Servicio de entierro sanitario de la basura 
depositada en el lugar de disposición final. 

Que el servicio deberá ser prestado por el Operador, con la maquinaria y equipos detallados 
en la oferta presentada, con las características técnicas establecidas para el efecto. 

POR TANTO: 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones 
que le confiere la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 
normas vigentes, dicta la siguiente: 

OR D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Apruébase el Contrato N° 009/2000 de fecha 23 de marzo de 2000, 
relativo a la Prestación de Servicios de Barrido, Limpieza, Recolección, Limpieza de 
Canales, Transporte hasta el Sitio de su Disposición Final y Entierro Sanitario de 
Residuos Sólidos, suscrito entre el Gobierno Municipal de Santa Cruz de la Sierra y la 
empresa Servicios Urrutibehety para el Medio Ambiente S. R.L. (SUMA S.R. L.), 
conjuntamente con la Resolución Administrativa N° 105/2000 de 16 de marzo de 2000, 
dictada por el H. Alcalde Municipal, que autoriza a la Oficialía Mayor Administrativa, a 
través del Departamento Legal, proceda a la suscripción del contrato antes mencionado. 

Artículo Segundo.- La presente Ordenanza Municipal se funda en el Art. 8°, parágrafo V, 

numeral 3; Art. 12 numeral 11; Art. 44 numeral 33; y Art. 115 párrafo m de la Ley de 
Municipalidades; así como los Arts.14 Inc. e) y 92 Inc. d) de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, aprobada mediante Resolución Suprema 
No 216145, concordante con el Art. 102 numeral 2 y 3 del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno Municipal. 

Es dada en el salón de sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 30 días del mes de 
marzo de dos mil años. 

POR TANTO: la promulgo para que se tenga 

Ordenanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz 04 de 
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